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Weldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÉ SUSCRIPCION

Por un mes.'íK, 
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 23 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peu in solar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente#

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

BIDEIICU DEL COMO DE HUISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), s. M. la Reina D.^^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, 
doatinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Real 
tamilia,

{Gaceta del IH de Septiembre de 1914),

Núm. 2.238.

Mm civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 3.®

ClROULAB NÓM. 165.

La Alcaldía de El Campillo, 
®on fecha 16 del corriente, parti- 
®Ta á este Gobierno lo que sigue: 

Declarada la eoféfmedad vario- 
l^sa en el ganado lanar de los 
'tocinos don Ambrosio Duque y 
'^on Leovigildo Cuadrado, so ha 
procedido al aislamiento del ga- 
®’‘<lo infectado en el terreno que 
Mia desde la Calzada de Sala- 
’'^''cea á la Alameda y camino de 
^olaseálvaro á la raya do Braho- 
J^’y de Velascálvaro.

^0 que se hace público para ge* 
^^’iral conocimiento. 
^^^Valladolid 18 do Septiembre de

£/ Gobentador, 

lidia ^fesw ^«ab.

NóM. 2.231.

(icliicrn# civil de la provincia.
Servicio agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 del 
Reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, he resuelto 
que el deslinde de las servidum
bres pecuarias del término muni
cipal de Laguna de Duero dé 
principio el día 22 de Octubre 
próximo en la Cañada que va 
contigua y paralela á la carretera 
de Adanero á Gijón, empezando 
por la parte comprendida desde 
la laguna inmediata á ese pueblo 
hasta el puente del río Duero, 
continuando después por donde 
lo acuerde la Comisión de deslin
de que so nombre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y muy es
pecialmente á los dueños de las 
fincas limítrofes á dichas servi
dumbres para que asistan á pre
senciar las operaciones si lo creen 
conveniente.

Valladolid 18 de Septiembre de 
1914.

£/ Gebernador,

^BÜo glasea .^twb.

WNisMON pmmi.
Nou. 2.237.

Audienda Territorial de Valladdid.
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á cargos 
vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes,

En el partido de Villalón.

D. Nicolás Moneada Palmero, 
aspirante á Juez de Mayorga.

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, á los efectos 
de la regla 3? del art. 5.’ de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 15 de Septiembre 
de 1914.—El Secretario deGobier- 
no, Julian Castro.

Num. 2.230.

Don Julian Castro y Cumplido, Se
cretario de Gobierno de la Áu- 
dicQicia Territorial de Valladolid,

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas que han de ver
se por Jurados, así como el sorteo 
de éstos, que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente, por el do la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad, resulta: que las causas que han 
de verse en el próximo cuatrimes
tre, los Jurados y Supernumerarios 
que han sido designados por la suer
te para cada partido y los días que 

deben presentarse en el local quo 
ocupa este Palacio de Justicia, son 
los siguientes:

Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo.

Causa contra Manuel Sánchez 
García y otro, sobre robo, señalada 
para el día 27 de Octubre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN

LA MISMA.

ye¿wíe cabezas de familia,

N.” 117 D. Bruno Descalzo Pastor
93 Angel Tobalina García

165 Calixto Estremo Recio
126 Manuel García García
29 Eloy Saez Gonzalez

100 Melchor Hernández Lopez 
75 Daniel García Casado

101 Eduardo Caballero Ca
rrión,

78 Gil Mata Domínguez 
191 Toribio Simon Repiso
60 Zoilo Herrero Conde

162 Ildefonso Alonso del Rio
133 Félix Menendez Velasco
186 Mariano Olmedo Ortega 
70 Placido Gutierrez Lopez 

195 Andres Perez García
82 Victor Reguero Martin

166 Zoilo Nieto Ruiz
131 Leonardo Mozo Bravo 
146 José Serrano Monsalve

Diez y seis capacidadet.

N.® 78 D. Regino Castro García 
119 Melitón GaroíaRodriguez 
98 Calixto Diez Alonso
8 Francisco García Gutié

rrez
100 Cándido Gimeno Homar 
126 Mariano Hinojal Moyano 
133 Zacarías Alonso Diez 

15 Rosalino Mayor Marcos 
41 Mariano Rico Rodríguez 
81 Obdulio Frías Perez 

114 Luis Sanz Bayón
84 Félix Iscar Alvares
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M iSdeSeptiembre de 1914

N.° 24 D. Vidal Lorenzo Montalvo j
26 Gregorio ’Martin Guerra
68 Bonifacio Muñoz
34 Esteban Ampudia Gomez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro j^dbezas de familia .

N.® 64 D. Mariano Tejedor Ba-
yoD. (-A)

4 Pablo Gallan Moso (A)
70 Domingo Rojo (P)
80 Francisco Más y Más (P)

Dos capacidades

N.® 97 D. José Lampera Carre
ra (P)

41 'Manuel del Pino Gar
cia (A)

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Causa contra Eliso Zarzuelo Her
nández y otro, por robo, señalada 
para el dia 18 de Noviembre pró
ximo.

Causa contra Angel García Sán
chez y otro, por asesinato, señalada 
para los días 19 y 20 de Noviembre 
próximo.

.Causa contra Manuel San Miguel 
Moraleja y otros, por falsedad, se
ñalada para el día 17 de Noviembre 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS.

Veinte cuberías de familia.

N.® 57 D. Juan Alonso Zarzuelo
40 Pedro tejedor Vazanez

131 Bíilbino Pablo Barbado
110 Blas Toresano Martínez
150 Tomás Villar
69 Justo Alonso Santos

121 Juan Belloso Manjarrés
92 Rufo Mele’idez Vergaz

135 Anastasio Martin Rodrí
guez

84 Cárlos Gutiérrez Mon
forte

49 Francisco García Mueras
134 Cándido Aparicio Rodrí

guez
80 Benito Galan Sánchez

124 Eusebio Fernandez Be
nito

38 Pedro Hernández Zorita
63 Aquilino Bobo Gallego
19 Sergio Lucas Rodríguez
98 Desiderio Ferez Campo
88 Cándido Juan Pino
62 Juan Alonso Hernández

Diez y seis capacidades.

N.® 5 D. Francisco María Antonio
Gonzalez

26 Franco González Campo
40 Andrés Rodríguez Duque
16 Federico.Carbonero Gon- 1 

zalez
69. Fructuoso Sanz García
4 Mauro Palomero Carre

tero
1 Lorenzo GardaRodriguez 

13' Serafín Adeba Lopez
51 Félix Pablo del Valle
68 Melchor Sendinos Ramos
12 Modesto Alvarez Rodrí

guez
9 GonzaluOtero de la Torre

42 Nicolás Benito Diez
37 Pedró Sánchez Villergas
22 Aurelio Diez Castreño j
20 Angel Diez Aparicio ^

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia

N.® 9D. Alejandro Perez Alva
rez (P)

73 José Olmedo D omin-.
guez (A)

27 Juah Simón San José (P)
70 Laureano García Asen

sio (A)
Dos capacidades.

N.® 19 Alfredo Esofibano Ro-
jas (P)

69 Francisco Martin Juan (A)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra José Gómez Sanz, 
por robo, señalada para el día 2 de 
Dioiem bre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA 
MISMA.

y^íníe cabezas de familia.

N® 93 D. Tiburcio Arribas Crespo 
90 Justo Aldea Gonzalez 
17 Ponciano Gonzalez Llo

rente
1 Agapito de la Cruz Mo- 

rejou
18 Gregorio Blas Rodríguez 

109 Jesús Rodríguez García 
102 Ladislao Cantalapiedra

Labajo
103 Casimiro Cantalapiedra

Ventosa
98 Juan de Mata Buenapo

sada
41 Agapito Sanz Cubero

2 José de Évan Hervás
16 Pedro García Rodríguez
9 Luis Caballero García

62 Meliton Vallejo Soto
30 Angel Merino Diez

100 Benigno Cantalapiedra
Cantalapiedra

95 Pedro Barcenilla Iscar
84 Amós Carretero Lorenzo
82 Pedro Carrion Saez
80 Gorgonio San José Ba

chiller
Diez y seis capacidades.

N.® 10 D. Guillermo de la Gal Mar
tínez

85 Vidal Fernandez
91 Salustiano Arévalo Ortiz
80 Patricio Esteban Sanz
26 Satnrninó García Herrero
49 Pedro Cebrián Diez

5 Isidoro García Sanz
13 Joaquín Vara Sanz
55 Felipe Molpeceres Gon

zalez
16 Nicomedes de la Puente

Vara
17 Francisco Gómez Mi

randa
27 Marcos Ballesteros Be

nito
37 Mariano García García

1 Benigno Mera Puras
9 Mariano Benito Olmedo

87 Amancio Gutierrez Mar
tin

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 72 D. Vicente Rivas Jorge (A)
47 DámasoManzano Arranz (A)
11 Alfredo Suarez Ramos (P)
26 Luis García García (P) ?

Dos capacidades.

N.® 73 D. Rafael Serrano Serra
no (A)

27 Mariano Nuevo Diez (P)

Juzgado de instrucción de 
Peñafiel.

Causa contra Milian Moro Mar
tin, por robo, señalada para el día 
3 de Diciembre próximo,

JURADOS 9UE HAN DE CONOCER EN
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.® 68 D. Mariano Tejero Mariscal
73 Tomás García Verdugo
10 José Bernabé Parro
68 Pantaleón de Diego Mi

guel
127 Ildefonso Hernando Mar

tin
108 Gil García Hernández
93 Eleuterio García Soto
80 Potasio García Pascual 
96 Eugenio Garcia del Pozo 

1 Juan Arroita Martin
7 EzequielBayon Burgueño 

134 Salvio Martin Beltrán
76 Antolin García García

192 Félix Nuño Herguedas 
140 Saturio Andrés Hergue* 

das
200 Lucio Sacristan Aragón
145 Francisco Arranz Sacris

tán
129 Antolin Hernando Ver

dugo
117 Francisco García Acebes 
136 Marcelino Martin Muñoz

Diez y seis cap^acidades.

N.® 14 D. Angel Cobo Carrascal
38 Mariano Hernando Gar

cía
149 Daniel Suárez Sanz

3 Cecilio B')oos Casares
42 Eugenio Arranz Bocos

8 Fernando Monero Fer
nandez

102 Pablo Diaz Bombin
125 Miguel Arranz García
106 Melquiades Guadarrama 

del Olmo
145 Arsenio Puertas Sánchez 

1 Alonso Pombo Milian
6 Faustino García Molinero

10 Valeriano Valiente Ba
rroso

22 Tiburcio Pascual Martin
50 Avelino Gonzalez Gon

zalez
120 Andrés Sanz Fraile

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 33 D. Fernando Villarroel So
to (A)

30 Juan Gómez Rodríguez (A) 
2 Jorge Olea (P)

86 Asensio Gonzalez Mar
tin (P)

Dos capacidades.

N.® 35 D. Leopoldo Martin Gonza- 
í®® (A)

31 JoséSamauiegoGordo (P)

Juzgado de instrucción de 
Rioseco.

Causa contra Andrés Martin Ca
brera, por robo, señalada parael día 
10 de Noviembre próximo.

Causa contra Saturnino Viñas 
Zárate, por homicidio por impru. 
nenoia, señalada para el día 11 de 
Noviembre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN
LAS MISMAS

Veinte cabezas de familia.

N.® 10 D. Joaquín Ortega Ruiz 
20 VenanoiC Valverde Cid
16 Matías Gonzalez Martin
23 Gaspar Aragón Perez
17 Bernardino Fernandez 

Cebrián
12 Pablo Alvarez Martin
47 Hilario Girón Murias
21 Felipe Gonzalez Cebrián
18 Domiciano Gregorio de 

Vega '
99 Manuel San José Panizo
89 Angel García Olea

101 Bernardo Alfonso Sán
chez

120 «Pedro Rodriguez Nieto
155 ' Francisco Sanabria He

rrero
130 Fulgenoto Villanueva Lo

bato
9 Jerónimo Martin Fer

nandez
16 Indalecio Flores Carnero 
26 .José Alcalde Fernandez
46 Gerardo Garrido Ramírez

102 Bernardo Alvarez Fer
nandez

Diez y seis capacidades.

N.® 23 D. Femando Cuadrillero 
Cuadrillero

15 Agustín Alba Sobaco
1 Francisco Delgado Alva

rez
25 Francisco Chico Montes

109 Manuel Fernandez Si
mon

113 Hermenegildo Perez To
millo

101 Ignacio' Valencia Sala
manca

76 Tiburcio Fernandez Va
rela

82 Epifanio Gonzalez Ro
dríguez

117 Leocadio Alonso Martin
111 Eustaquio Hernández 

Cardeñosa
107 Felipe Lucas Lucas
41 Angel Garrido Martínez

3 Cesáreo Nieto Delgado
13 Artemio Rodríguez Ortiz
78 Pedro Cabrera Vicente

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia,

N.® 3D. José Gil López {^}
9 Ernesto Allén Ortiz (A^

29 Anastasio Gil Rodrí
guez (P)

75 Dionis.’o Merino Puer
tas (P)

Dos capacidades.

N.® 37 D. Eduardo Mambrilla (A)
63 Manuel Reinoso Maestro (?)

Juzgado de instrucciou del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital
Causa contra Pranoisoo Matóo8 

Quevedo y dos más, por robo, seña" 
lada para el día 6 de Octubre 
ximo.
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Causa contra Isidoro Vega Velas- ; N.® 135 D. Jenaro Carro Cornejo(P) 
ca, por abusos deshonestos, señala- j 127 ~
¿apara el día 7 de Octubre próximo. 1 ^ ^^

Causa oontra German Platón Mo- i gg 
linero, por robo, señalada para el |2| 
¿iaSde Octubre próximo. |

Causa oontra Emeterio Villa Vi- I 113 
go, por corrupoion de menores, so- 
jalada para el día 9 de Octubre pró- 
»nio. 1 75

Causa contra Aurora de la Fuen- 1 69
te,por corrupoion de menores, seña- 1 137
ladaparR el día 20 de Octubre pró- 1 

| 145
linio. i

Felipe Recio Gonzalez(A) 
Fermín Esteban y Ba-

N? 74 D. Eliseo Camino de la Ro

51

rrio (P)
Ambrosio Blanco Romo (A) 
Antonio Mongil Gonza

lez (P)
Anastasio García Her

guedas (A)
Miguel García Camale

ño (P)
Agustín de la Rosa GilfA) 
José Remon Vallejo (P) 
José Madrid Bolon (A) 
David Martin Lopez (P) 
Ricardo Mató (A)

ll?

2

61
44
48

40

sa (A)
Ulpiano Vallelado de

Blas (P)
Francisco Escudero Be

zos (A)
Santiag.i Nieto Ramos(P) 
Lope Camino Prieto (A) 
Gorgonio Sainz Hernán

dez (P?
Santos del Pedro Maria-

N.®130 D. Esteban Lopez Sinoba
42 Leoncio Lara Cabero
46 Clementino Martin Pino
86 Abraham Ruiz Rey

Diez y seis capacidades.

N.

no (A)

Diez y seis capacidades.

* 17 D. Ezequiel Cuadrado Escu-

Causa oontra Jacoba Samaniego r supernumesaeios con
Gonzalez, por corrupoion de meno- |. 
res, señalada para el día 21 de Oc- 1

RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

31
43

103

dero. (P)
Eloy Silió Cortés (A) 
Blas Sierra Rodrigu6z(P) 
Mariano Ibáñez Baran-

Ubre próximo. j
Causa oontra Jaooba Samaniego 1

Gonzalez, por corrupoion de meno- 1 
res,señalada para el día 22 de Oo- 1 
Ubre próximo. |

Causa contra Esperanza Eoheva- 1 
ma Echevarría, por corrupción de | 
menores, señalada para el día 9 de 1 
Diciembre. |

Cansa contra Natividad Santiago 1
Rabio y otra, por corrupoion de 1 
menores, señalada para el día 10 de r 
Diciembre. | 

Cansa contra Sara Díaz y otro, | 
por corrupoion de menores, señala- 1 
tapara el día 23 de Octubre pró- 1 
limo,' | 

Causa contra Enrique Gómez Ro- 1 
linguez, pop contrabando, señalada | 
psiael día 11 de Diciembre pró- 1 
rimo. |

N.’

Cuafro cabezas de familia 

63 D. Mariano Otero Blanco

N.®

36 Claudio Tordera (A)
16

96

Joaquín Salgado 
nandez

Higinio Sanz

H e r- 
(P) 
(A)

Dos capacidades.

ID,Agustín Herrera 
cía

39 Gregorio Parra 
gia

Gar- 
(P) 

Villo- 
(A)

Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de asta Capital.

61
98
67

63
91
67
63

3
41

33
33
43

JWADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Pemíe cabezas de familia.

P 69 D. Ricardo Merino Ramos (A)
155 -----

Causa contra Cesáreo Alonso, 
Ruiz, por homicidio, señalada para 
el día 13 de Octubre próximo.

Causa contra Isidora Goñi Oiou- 
negui, señalada para el día 14 de 
Octubre próximo, por corrupción 
de menores.

Causa contra Paula de la Cruz y 
otra, por corrupoion de menores, se
ñalada para el día 15 de Octubre 
próximo.

Causa contra Elena Sendino Ar

107
18

103
100

52
95

172

60

67
64

198

131
112

Donato Diez Diez (P) ““®’ P®' tentativa de oorrupoion 
José García Madrid (A) 1 t^® menores, señalada para el día '¿í 
Primitivo Aranda Alon- | de Noviembre próximo.

so, (P) | Causa contra Salvador Salcedo
Braulio Co^és Sardón^) 1 y ¿res más, por oorrupoion de me- 
Íranoisco Palomino Oa- 1 „ , , ,

| ñores, señalada para el día 26 de 
Pablo de Lara (A) Noviembre próximo.
Antonio Reglero Soto (P) 1 Causa contra Odón Herrera Fór- 
Fructuoso Gonzalez Lo- | nandez, por abusos deshonestos, se- 

A 1 halada para el día 26 de Noviembre
Gabriel Aragón Manti- 1

11a proximo.
José Velasco Gómez fA) 1
Manuel Velasco Alva- =^rez (P) | LASMI9MAS.

Angel Paunero Herre- 1 Veinte cabezas de familia.
(A) |

Eustasio Blanco Ruiz (P) | N.® 92
Julian Reinoso del Cas-

50
tillo (A) 70

Valentin C a d e r o t Si-

D. Alejandro Alvarez Mar
tin (P)

Laureano García Asen-

86
mon (P)

104

131
99

Humberto Ruiz Rodrí
guez (A)

Emilio Lopez del Casti
llo (P)

José Lázaro Repila (A) 
Juan Alonso Cristóbal(P)

91
99
39

60

126

. *?. (^)
Virgilio García Anton (P) 
Pablo Perez Simon
Mariano Sánchez 

chez
Pablo Lacort Ruiz

(A)
San

N.® 1.3 D.
27

9
21
81
61
37
71
83
5

79
41
46
85
77
57

Inocencio Miguel Tranque 
LinoEscuderodelaFuente 
Santiago Rey Calvo 
Aniceto Alonso Martin 
Antonio Aragón Lopez 
Graciliano Vázquez Ruiz 
Mateo Muñoz Quiran 
Atiíano García Mariscal 
Pedro Burgoa Conde 
Tomás Martin Zumel 
Cándido Muñoz Gonzalez 
Matías Ferradas Portela 
Alejandro Nieto Gil 
Enrique Díaz Martínez 
Miguel Moral Colomo 
Teófilo Vela Rojo

^iez y seis capacidades.

' ^^5 D. Pablo Escudero de la

134
122

124
87

Fuente (P)
Antonio García Peral (A)

. César Areas Herrero (P)
**® Antidio Recio Gonza-

zalez (A)

56
105
78

163

sio (A)
Manuel Gonzalez (P) 
Simon Maté Benito (A) 
Ambrosio Perez

za
Felipe Panedas

Eusebio Manzano 
rrez

Cabe-

Barri-
(A) 

Gu tie-

Pío Merino Gallego (A) 
Aquilino Alvarez Casta-

ño (P) 
MariauoGarcía Abril (A) 
José Vallejo Vicente (P) 
Isidro Pariente A legre ( A ) 
Cándido Alvarez Alva-

rez (P) (

(^)
Vicente Gómez Sigler (P) 1 
Julio Toquero Pascual (A) | 
Florencio Sangrador (P) j 
Martin Navas Boada (A) 1 
Silvino Tejerina Alva- 1

(P) j SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

rez (P)
Julio Francia Manjón (A)
Eloy Lecanda Jofre (P) 
Antonio Rodríguez Padi

lla (A)

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuafro cabezas de familia

N.° 32 D. Mariano Díaz Martin
17

98
97

N.® 81 D.

71

EN ESTA CAPITAL

Cuatro cabezas de familia.

N.® 26 D. Salustio Alonso (A) 
Julián Quijada Vargas (A) 
Adolfo de Antonio Gutie-

95
44

45
rrez .

Santiago do las 
Martin

Dos capacidades.

N.® 89 D. Javier Vela de 
ta

la

Bartolomé Gregorio 
dondo

Gumersindo Bustos

(?) 
Re- 
(A) 
(P)

.Jesús Asensio Ibáñez (A) 

Dos capacidades.

Eduardo García del 
Real (P)

Antonio Brizuela de Qui-
rós (A)

juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

Causa contra Mariano Parra Maes
tro, por tentativa de violación, se
ñalada para el día 28 de Octubre 
próximo.

Causa contra Agustín Alvarez 
Perez y otro, por homicidio por im
prudencia, señalada para el día 29 
de Octubre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 25 D.
150

99
31

91
96

97
92

156
3

33
134
138
77
78

146

Miguel García Gala 
Ildefonso Martin Alvarez 
Macario Tomillo Bayón 
Domicio Fombellida j

Arranz 1
Gabriel Casado Esteban \ 

Miguel González Marti- 1
nez |

Pascual Olmedo Bastardo 1 
Sinforiano Centeno Sa- 1 

rabia |
Camilo Remiro Tomó 1
Eustaquio Alonso Revilla 1 
Teodoro Alonso Alonso 
Doroteo Muñoz Ruiz 
Ignacio Zan Lopez 
Antonio Diez Duque 
Esteban González Viloria « 
Pedro García Moraleja

(P) 
Heras

(P)

Huer-
(P)

11 IsídoroNuezVillamoya(A)

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

Causa contra Federico Martínez 
de Prado, por homicidio por impru
dencia, señalada para el día 1.® do 
Diciembre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMl.

Veinte cabezas de familia.

N.° 56 D. Nicasio Vielva Rodríguez 
159 Miguel Ramos Rosa
190 
123
164
144

16
63

117

176
188

11
108 
122
193
62

152
99

121
79

Antonio Muñoz Gonzalez 
Aureo Modino Cuñado 
Pedro Lobo Raliegos 
Marcos Hernández García 
Isidro Losada Vega 
Leto Nanclares García 
Columbano* Mozo del Va

lle
Dionisio Cruz Calleja 
Tomás Moro Martínez 
Aniceto Merino Herrero 
Sixto Pascual Gaitero 
Julian Rubio Villarroel 
Acacio Rodríguez Melero 
Luciano Conde Francos 
Manuel Pardo Collantes 
Benito Torbado Martínez 
Manuel Baza del Lamo 
Manuel Nieto Casado

Diez ÿ seis capacidades.

N.®149 D. Ricardo Gil Aparicio 
99 Julian Moneada de San-99

103
11
75 

.41 
121 
117

5
147

tiago
I)ionisio García Valverde 
Julián Rodríguez Villalón 
Julián Crespo Perez
Valentin Ceinos Barbero 
Pedro Agúndez Lopez 
Juan Collantes Roman 
Isidro Fernandez Serrano 
Modesto Vázquez de

Prada
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742 16 de Septiembre de 1914
N.’ 37 D. Julian Ferez Martínez 

93 
15

111
53

Lucio Escudero Casado 
Máximo Triana del Agua 
Tomás Pardo Franco 
Marcos González Camino

SUPERNUMERaEIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 65 D. Vicente Pedroso Recio(A)
92 Cesáreo Ontanillas Blan-

68
65

CO
Justo Solís Blanco 
Francisco Delgado 

mona

(A) 
(py 

Gar- 
(?)

N." 29
5

Dos capacidades.

D. FraucisooDíaz Sahalegui 
José Quijano Puente

Y para que sea inserto en el Bo- 
letin oficial de la provincia, expido 
la presente en Valladolid á 16 de 
Septiembre de 1914.—Julián Qastro,

NóM. 2.226.

ADIINISTRACIOW DE CONTRIBUCIONES
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES.

Padrón para 1915.

Próxima la época éo que ha de 
comenzar la recaudación del im
puesto do cédu'as personales, y 
con el objeto de que con la debi
da anticipación estén aprobados 
los documentos probatorios que 
han de servir de base para laexac- 
cion del mencionado impuesto, 
esta Administración ha acordado 
dictar las prevenciones siguien
tes:

1.* En el momento que se re
ciba en las Alcaldías el «Boletín 
oficial» en que aparezca inserta 
la presente circular, los señores 
Alcaldes darán cuenta do ella á 
la Corporación, disponiendo las 
medidas convenientes para el re
parto á domicUio y recogida de 
las hojas declaratorias á que so 
refiere el artículo 26 del Regla
mento vigente, las cuales una 
vez cubiertas por los interesados 
servirán de base para la forma* 
cion del padrón.

La recogida de las declaracio
nes y su inclusion en el padrón 
ha do quedar terminada precisa
mente antes dol 31 de Diciembre 
próximo; en la iníeligoncia, que 
de no verificarlo así, incurrirán 
los Ayuntamientos en la multa 
que por morosidad determina la 
ley Municipal, y cuyas respon
sabilidades serán afectivas sin ex
cusa ni pretexto alguno.

2 .’ Una vez terminada la re
cogida, ordenación y clasificación 
Úé las hojas declaratorias se pro-

cederá á la formación del padrón, 
comprendiendo en el mismo á 
todos los vecinos sin distinción 
de sexo, mayores da 14 años y ve
cinos del término y sus anejos, 
por orden de calles y plazas, y 
dentro de ellas por la numeración 
de las casas y habitaciones, con
signando al final un resumen del 
número de las cédulas de cada 
clase que el padrón comprende y 
su valoración.

3 .* En vez de dos listas cobra- 
torias y para mayor facilidad en 
la recaudación se formará el pa
drón por triplicado.

4 .“ Terminados los padrones 
y extendidas las diligencias re
glamentarias, se expondrán al 
público por término de quince 
días hábiles, según está preve
nido, para que dentro do dicho 
plazo puedan oirso y resolvorse 
las reclamacionos que se inter
pongan.

Al padrón, que ha de hallarse 
presentado en esta oficina dentro 
precisamente del mes de Diciem
bre próximo, se acompañará ade
más de las copias indicadas, una 
certificación en que conste el re
cargo municipal que sehayaacor- 
dado utílizardentrodel máximum 
del 50 por 100 que la ley auto
riza.

Dicha certificación se reinte
grará debidamente, no necesitan
do reintegro alguno el padrón y 
sus copias, conforme á lo resuel
to por la Direócion general del 
Timbre de 28 de Octubre de 1901.

Esta Administración llama pre
ferentemente la atención de los 
Ayuntamientos, con el fin deque 
al hacer la clasificación de las cé
dulas, tengan especial cuidado 
de aplicar estrictamente además 
de las disposiciones de la Ley de 
31 de Diciembre de 1881, Regla
mento de 30 de Mayo da 1884 y 
artículo 17 de la ley de Presu
puestos para el año da 1906, 
creando la cédula especial da 200 
pesetas y las da cónyuges de 
quienes paguen cédula de dicha 
clase ó de las cuatro primeras con
tenidas aojas tarifas, Us expre
sadas en el artículo 5.® de la Ley 
de 3 de Agosto de 1907, por las 
que se refundan en las cuotas dal 
Tesoro las décimas autorizadas 
por el artículo 6.® da la Lay da 
31 de Marzo de 1900, así como de 
que al padrón se adjunte certifi- i 
cacion expedida por el Juzgado 
de las defunciones que hayan 
ocurrido durante el año corriente i 
y de los que hayan cumplido ó < 
cumplan 14 años, cuyos indivi- i 
dúos figurarán en el padrón. <

Al propio tiempo que oertidoa* 
cion de la Alcaldía de la desapa
rición en tan repetido padrón dú 
los individuos que habiendo per
cibido cédula en los aílos anterio
res, no figuren en el de que se 
trata, no siendo por defunción á 
que antes se alude.

Ruego y encargo á los señores 
Alcaldes el cumplimiento de todo 
cuanto por la presente so ordena, 

' en la inteligencia de. que en su 
caso haré uso de todos los medios 
coercitivos áquo me faculta el 
Reglamento, esperando que no so 
dé lugar á ello si so tiene presen
to, no sólo las advertencias que 
se hacen, sino del tiempo quo se 
dispone.

Valladolid 16 de Septiembre 
do 1914.—El Administrador de 
Contribuciones, Francisco Zam- 
óalamberri.

iHMtM lOBm.
NüM. 2.240.

Cistérniga.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te distrito para el próximo año 
de 1915, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días que empezarán á oon- 
tarse desde aquel al siguiente en 
que el presente anuncio sea in
serto en el «Boletín oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drá ser examinado por cuantos 
vecinos lo tengan por convenien
te y producír las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Cistérniga 13 do Septiembre 
de 1914.—El Alcalde accidental, 
Victoriano Garnacho.—El Secre
tario, Pedro L. Fernandez,

Núm. 2.236.

San Pedro de I*ataroe.

REQUISITORIA.

Seoane Alvillo, Felix, natural 
de Bilbao, hijo de Felix y <1» 
Feliciana, de estado soltero, pr»' 
fesion del comercio, de 17 alí»^ 
de adad, es de estatura alta, dej* 
gado, ojos castaños, viste W 
completo de americana do paH»
azul, gorra de visera de seda y 
botas negras, domiciliado úW* 
mamente en Bilbao, procesad» 
por sustracción de metálico 1 
alhajas, comparecerá en ténníú® 
de ocho días ante el Juzgado d» 
instrucción del Distrito de 1» 
Audiencia de Valladolid á prestad 
declaración indagatoria y const*' 
tuirse en prisión, bajo aperoíl”' 
miento do que si no lo verifi»’
será declarado rebelde.

ímpreata del Hospicio provwd^

Por acuerdo del Ayuntamien
to y por los peritos nombrados 
3or éste, el día 16 del actual y 
sucesivos, sa procederá al amojo
namiento de las praderas del río 
de este término municipal; los 
que se crean perjudicados por di
cho amojonamienta presentarán 
durante el plazo de un mes los 
respectivos títulos de sus fincas 
y nota autorizada de un medidor 
de la cabida da la misma, para 
en su vista proceder á la rectifi
cación, enteudiéadose que el que 
durante el expresado plazo no ha-

ga reclamación está conformecoj 
el amojonamiento. 1

San Pedro de Latarce à 14 J 
Agosto de 1914.—El Alcalde! 

Moisés Domínguez. ■ 

iNmiQOI M JISIB |
Núy. 2.232. 1

Don Cándido Valdés Sauz, Sscrel 
tario de Sala de esta Audiencia» 

Territorial. 1
Certifico: Que por don Antoniol 

Casañé Fernandez^ industrial 
vecino de Palencia, se ha inte» 
puesto recurso contencioso-admiJ 
uistrativo contra la resoluciooW 
dictada por el señor Delegado 
Hacienda de esta provincia eidÍ8| 
doce de Mayo último en expe-l 
diente instruido en la Adminisí 
tracion de Hacienda á instancia! 
del don Antonio y otros, que leí 
han cedido sus derechos, para lar 
dovolucíon de novecientas oiní 
cuenta y ocho pesetas y sesenta yC 
cuatro céntimos por su ministror 
de mantas al Parque de Inten-t 
denoia Militar do esta plaza, porC 
cuya resolución se acordó, do F 
conformidad con lo propuesto port 
la Intervención y Abogacía dolí 
Estado, desestimar la devolución| 
de dicha cantidad. L

Lo que en cu m plimiento de lo 1 
acordado por el Tribunal ProviC'। 
oial de lo Contencioso-adminis-K 
trativo de esta provincia ea pro-C 
videncia de cinco del actual meo, । 
se hace púbiieo por medio dol L 
presente anuncio para couoci-p 
miento de los que tengan interés fc 
directo en el negocio y quieran r 
coadyuvar en él á la Adminis-P 
tracion. C 

VaUadoliddieciseisde Septiem- Í 
bre de mil novecientos catorce.-1 
Cándido Valdés. R

149

Juzga dos de primera instancia 
é instrucción.

a

Nou. 2.219. 9

28

3

i::
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